
Examinado expediente 2694610P, y vistos cuantos antecedentes, informes y documentos se relacionan 
en el mismo, en base a los siguientes: 

I.- HECHOS:

I.1.- Resolución de Alcaldía nº 872 de 09/03/2026 (SEGRA_1136717), por la que se aprueba la 
convocatoria  de subvención en concurrencia  competitiva para estudios  de música y  danza ejercicio  
2026.

I.2.- Informe propuesta de la TAG de Ciudadanía, suscrito por la concejal de educación de fecha  
13/03/26 (SEFYCU_1136717), por el que advertido error material en la Resolución anterior, que se ha de  
rectificar,  vistos cuantos antecedentes y documentos obran en el mismo, tengo que resolver, en base a  
los hechos fundamentos jurídicos que se indican a continuación:  

 
II.- FUNDAMENTOS JURIDICOS

II.1 El artículo 109 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -
traciones Públicas dispone que podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los in-
teresados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

II.2 Por todo ello, y en uso de las atribuciones y competencias que se atribuyen a la Alcaldía en 
el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por 
Ley 11/99 de 21 de abril, en relación con el artículo 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien

RESOLVER

PRIMERO.- Rectificar  error  advertido  en  la  Resolución  de  Alcaldía  nº  3853  de  07/10/2025  (SE-
GRA_1060013)

1.-Donde dice:
«Despeses mensuals suportades en ensenyament música i dansa curs escolar 2025/2026 (setembre de 
2025 a juny de 2026), de fins a 50,00 €/mes.»

 Debe decir:
«Despeses  mensuals  suportades  en  ensenyament  música  i  dansa  curs  escolar  2025/2026 de  fins  a 
100,00 €/mes.»

2.- Donde dice:
«En una primera fase:

L'import màxim a subvencionar per alumne serà per un dels següents conceptes i quanties:

• Despeses de matrícula estudis música i dansa, curs escolar 2025/2026, de fins a 300,00 €.

• Despeses  mensuals  suportades  ensenyament  de  música  i  dansa  curs  escolar  2025/2026 
(setembre 2025 a juny de 2026), de fins a 50,00 €/mes.»

Debe decir:
«En una primera fase:

L'import màxim a subvencionar per alumne serà per un dels següents conceptes i quanties:

• Despeses de matrícula estudis música i dansa, curs escolar 2025/2026, de fins a 300,00 €.
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• Despeses mensuals suportades ensenyament de música i dansa curs escolar 2025/2026 de fins 
a 100,00 €/mes.»

3.-Donde dice:

 CONTINGUT DE LA CONVOCATÒRIA DETALL

Objecte, condicions i finalitat de la concessió de la 
subvenció
 

Concessió  de  subvencions  en  règim  de  concurrència 
competitiva destinades a sufragar despeses de matrícula 
(fins  a  300  €)  o  mensualitats  (fins  a  50  €/mes,  de 
setembre de 2025 a juny de 2026) d’estudis reglats de 
música i dansa del curs 2025/2026, per a menors i joves 
empadronats a l’Eliana.

Debe decir:

 CONTINGUT DE LA CONVOCATÒRIA DETALL

Objecte, condicions i finalitat de la concessió de la 
subvenció
 

Concessió  de  subvencions  en  règim  de  concurrència 
competitiva destinades a sufragar despeses de matrícula 
(fins a 300 €) o mensualitats fins a 100 €/mes d’estudis 
reglats  de  música  i  dansa  del  curs  2025/2026,  per  a 
menors i joves empadronats a l’Eliana.

4.-Donde dice:
“Gastos mensuales soportados en enseñanza música y danza curso escolar 2025/2026 (septiembre de 
2025 a junio de 2026), de hasta 50,00 €/mes.”

Debe decir:
“Gastos mensuales soportados en enseñanza música y danza curso escolar 2025/2026 de hasta 100,00 
€/mes.”

5.-Donde dice:
“En una primera fase:

El importe máximo a subvencionar por alumno será por uno de los siguientes conceptos y cuantías:

• Gastos de matrícula estudios música y danza, curso escolar 2025/2026, de hasta 300,00 €.
• Gastos  mensuales  soportados  enseñanza  de  música  y  danza  curso  escolar  2025/2026 
(septiembre 2025 a junio de 2026), de hasta 50,00 €/mes.”

Debe decir:
“En una primera fase:

El importe máximo a subvencionar por alumno será por uno de los siguientes conceptos y cuantías:

• Gastos de matrícula estudios música y danza, curso escolar 2025/2026, de hasta 300,00 €.
• Gastos mensuales soportados enseñanza de música y danza curso escolar 2025/2026 de 
hasta 100,00 €/mes.”

6.-Donde dice:

 CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DETALLE

Objeto,  condiciones  y  finalidad  de  la  concesión  de  la 
subvención. 

Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva  destinadas  a  sufragar  gastos  de  matrícula 
(hasta  300  €)  o  mensualidades  (hasta  50  €/mes,  de 
septiembre 2025 a junio 2026) de estudios reglados de 
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música  y  danza  del  curso  2025/2026,  para  menores  y 
jóvenes empadronados en l’Eliana.

Debe decir:

 CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DETALLE

Objeto,  condiciones  y  finalidad  de  la  concesión  de  la 
subvención. 

Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva  destinadas  a  sufragar  gastos  de  matrícula 
(hasta  300  €)  o  mensualidades  hasta  100  €/mes  de 
estudios  reglados  de  música  y  danza  del  curso 
2025/2026, para menores y jóvenes empadronados en 
l’Eliana.

SEGUNDO.- Seguir en el expediente el procedimiento y trámites legalmente previstos en el ordenamien-
to jurídico vigente y de aplicación.

En l’Eliana,
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